
 
 
 
 
 
 

 

             
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 

 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 
 

Artículo 1º.- Fundamento.-De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1, 
59.2 100 y siguientes del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, se acuerda establecer el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, cuya exacción se efectuará conforme a lo establecido en esta 
Ordenanza.   
 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 
 
1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realización de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha 
licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento, incluso las 
procedentes de órdenes de ejecución. 
 
2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior, 
podrán consistir en: 
   

a) Obras de nueva planta, ampliación, reforma, reparación, obras de instalación, 
ampliación o reforma de establecimientos industriales o comerciales. 

b) Obras de demolición, derribo, apeo y consolidación. 
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como 

su aspecto exterior. 
d) Movimientos de tierra, explanaciones, terraplenados, desmontes y vaciados. 
e) Colocación de carteles y propaganda e instalación en los edificios de toldos y 

marquesinas. 
f) Cerramientos de solares. 
g) Calas, vallas de obras, vallas publicitarias, y cualquier tipo de obra o 

instalación en suelo, sea éste de titularidad pública o privada, con 
independencia de la obtención de la necesaria licencia. 

h) Las instalaciones subterráneas, dedicadas aparcamientos, actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro 
uso a que se destine el subsuelo. 

i) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que de conformidad 
con los Planes, Normas u Ordenanzas requieran licencias de obras o 
urbanísticas. 

 
Artículo 3º.- Exenciones.- Está exento del pago del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de que sean dueños el Estado, las Comunidades Autónomas o 
las Entidades Locales, que estando sujetas al mismo vayan a ser directamente 
destinadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, 
saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve 
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a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación. Asimismo, está exenta de pago del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sea dueño el Ayuntamiento de Marbella o sus 
organismos autónomos. 
 
Artículo 4º.- Sujetos pasivos. 
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes las personas 
físicas, jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que sean 
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble 
sobre el que se realice aquélla. 
     A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá  la consideración de dueño 
de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que 
comporte su realización. 
2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente, tendrá la condición de sustituto del mismo quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras. 
    El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria 
satisfecha. 
 
Artículo 5º.- Base imponible, cuota y devengo. 
 
1.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquélla. 
     No forma parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido y 
demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios 
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local, relacionados, 
en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que 
no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.  
     En dicho coste real y efectivo y, por tanto, en la base del impuesto, no se incluirá 
el importe del estudio de seguridad e higiene. Asimismo, quedará excluido de la 
base imponible, el coste de la maquinaria instalada en los locales fabríles o 
industriales que tengan por objeto intervenir en el proceso de producción. 
 
2.- El tipo de gravamen de impuesto será el 4 por 100. 
 
3.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 
 
4.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
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   A los efectos de este impuesto, salvo prueba en contrario se entenderá iniciada la 
construcción, instalación u obra el día siguiente a la notificación de la concesión de 
la licencia. 
    Igualmente a los efectos de este impuesto en los casos que no  haya sido 
concedida por el Ayuntamiento la preceptiva licencia de obras, se entenderá que 
éstas se han iniciado, cuando se efectúe cualquier clase de acto material o jurídico 
tendente a la realización de las construcciones, instalaciones u obras. 
 
Artículo 6º.- Bonificaciones potestativas. 
 
1.- Tendrán una bonificación del 95 por 100 de la cuota del impuesto las 
construcciones, instalaciones u obras que incorporen sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. 
     La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones 
para producción de calor incluya colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente. La presente bonificación se aplicará 
solamente sobre la parte del presupuesto de ejecución material que afecte a la 
incorporación de dichos sistemas. 
   Para la obtención de esa bonificación, se deberá solicitar por escrito presentado al 
efecto, antes del inicio de la construcción, instalación u obra, al objeto de la emisión 
del previo informe de los técnicos municipales competentes. 
     
2.- Tendrán una bonificación del 20 por 100 de la cuota las construcciones de 
edificios destinados a viviendas de protección oficial, en régimen de venta o alquiler. 
 
3.- Tendrán una bonificación del 90 por 100 de la cuota del impuesto las 
construcciones, instalaciones y obras que favorezcan las condiciones de acceso y 
habitabilidad de los discapacitados. 
     La bonificación se realizará solamente sobre la parte del presupuesto de 
ejecución material que afecte a la incorporación de dichas condiciones de acceso. 
 
4.- Las bonificaciones establecidas en los apartados anteriores no serán 
acumulables, por lo que en caso de coincidir más de una, se aplicará 
exclusivamente la de mayor cuantía. 
 
5.- Para la concesión de las bonificaciones citadas anteriormente se exigirán los 
informes favorables de los Servicios Técnicos de Urbanismo. 
 
Artículo 7º.- Gestión. 
 
1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no habiéndose solicitado, 
concedido o denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción, 
instalación u obra, el interesado deberá presentar autoliquidación de este impuesto 
que tendrá carácter de liquidación provisional a cuenta. 
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2.- La base imponible se determinará en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, cuando sea un requisito preceptivo. 
    En caso de no ser preceptivo el visado, la base imponible se determinará por los 
Técnicos Municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 
 
3.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras, efectivamente realizadas 
y del coste real y efectivo de las mismas el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa de los Servicios Técnicos Municipales, podrá modificar, 
en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, 
en su caso, la cantidad que corresponda. 
 
4.- No se tramitarán proyectos de ejecución, ni expedientes de primera ocupación 
sin que conste en el mismo la autoliquidación de este impuesto. 
 
5.- La autoliquidación deberá contener la referencia catastral que tiene asignado el 
inmueble a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
Artículo 8º.- Infracciones y sanciones.- En lo relativo a las infracciones tributarias 
y su correspondiente sanción, se estará a lo establecido en la Ley General 
Tributaria, Ordenanza Fiscal General y demás normas concordantes. 
 
 Disposición derogatoria.- A partir de la fecha de aplicación de la presente 
Ordenanza Fiscal, quedará derogada la Ordenanza Fiscal Nº..3-05  reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras aprobada definitivamente por 
el Ayuntamiento Pleno el 6 de noviembre de 1989. 
 
Disposición final.- La presente Ordenanza fiscal ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el 26 de septiembre 2008, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 21 de noviembre 2008, comenzando su aplicación 
el día 1 de enero de 2009 y regirá hasta su modificación o derogación expresa.  
  
 


